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Angol: presidio perpetuo para tres sujetos
que mataron y quemaron a un matrimonio
JUDICIAL. Individuos acuchillaron a dos adultos mayores, robaron especies e incendiaron la casa.

Juan Carlos Poblete González
juancarlos.poblete@australtemuco.d

árcel de por vida. A presi-

dio perpetuo fueron con-denados los tres indivi-
duos que fueron declarados cul-

pables de un brutal robo con
homicidio e incendio ocurrido
en un sector rural de la comuna
de Angol, en 2023.

Se trata de un caso ocurrido

en horas de la madrugada del 31

de diciembre de 2023, en un pre-
dio ubicado en el sector Lolenco,

cuando un grupo de tres indivi-

duos ingresó a robar a la propie-
dad de Francisco Castro Beltrán

(78) y Silvia Aravena Escalona
(71). Ambos fueron asesinados a
cuchillazos y, tras ello, quemados

dentro de su propia casa.
Las diligencias realizadas por

Carabineros y la Fiscalía permi-
tieron concretar la detención de

tres individuos involucrados en

el caso, identificados como Fran-

cisco Mena Andrade, Juan Ri-
quelme Curipán y Manuel Men-
doza Mendoza. Tras ser llevados

a juicio, los tres terminaron sien-

do condenados a la máxima pe-
na posible: presidio perpetuo.

"Las penas de presidio
petpetuo para los tres acusa-
dos se condice con la gravedad
de los delitos acreditados. La
Fiscalía acreditó que, para in-
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LOS ATACANTES INCENDIARON LA VIVIENDA TRAS ASESINAR, A CUCHILLAZOS, A LOS ADULTOS MAYORES.

tentar borrar evidencia, los su-

jetos incendiaron el inmue-
ble", recordó el fiscal jefe de
Angol, Cristian Gacitúa.

UN CASO BRUTAL
La investigación realizada por la

Fiscalía recopila que los tres suje-

tos se pusieron de acuerdo para

ir a robar a la casa del matrimo-

nio Castro Aravena, quienes se

dedicaban a la vida de campo,
principalmente a la venta de va-

cunos, corderos y huevos, en las

"Las penas se condi-
cen con la gravedad
de los delitos. Espera-
mos que pueda brin-
dar tranquilidad y
justicia a familiares".

Cristian Gacitúa,

fiscal jefe de Angol

cercanías del sector Santa Elena,

por el camino a Lolenco.
A eso de las 02:40 horas de

ese 31 de diciembre, los indivi-

duos llegaron a la casa a bordo de

un auto Mazda y entraron por
una ventana. Aún estando dor-

midos, los dos adultos mayores
fueron acuchillados mortalmen-

te en la zona torácica y cardiaca.

Tras asesinarlos, los sujetos

arrastraron sus cuerpos hacia el

interior y le prendieron fuego a la

totalidad del inmueble. Tras ello,

huyeron con joyas de oro, una
motosierra, una escopeta y casi
un millón de pesos en efectivo.

En tanto, la casa quedó in-

cendiándose y fueron vecinos
del sector quienes llamaron a
Bomberos. El caso se trató, en

principio, como un incendio con
resultado de muerte, pero las di-

ligencias pudieron establecer
que había sido un violento robo.

Lostres involucrados fueron

detenidos en diciembre de 2024,

siendo sometidos a juicio que ter-

minó con veredicto condenato-

rio y una sentencia de por vida,
considerando la agravante de co-

meter el acto con alevosía.

Uno de los culpables fue sen-

tenciado a presidio perpetuo ca-
lificado, en tanto, los otros dosre-

cibieron presidio perpetuo sim-
ple. Uno de estos dos sujetos
prestó declaración ante un fiscal,

testimonio que solo sirvió para
corroborar lo que ya se había
averiguado en la investigación.

El tribunal ordenó, a la pren-

sa presente en la audiencia de
lectura de sentencia, no dar la
identidad de los condenados y
difuminar sus rostros. C3

Corte Suprema falla a favor de carabinera que
fue dada de baja tras denunciar abuso sexual
CASO. Abogada asegura que la institución no brindó
un apoyo adecuado y ha "hostigado" a la víctima.

a Corte Suprema ordenó

que carabineros reincor-pore a una funcionaria
que fue dada de baja, tiempo
después de haber denunciado
abuso sexual por parte de un
colega de la institución policial.

Se trata de un caso que co-
mienza cuando una cabo pri-
mero de Carabineros, de dota-
ción de la Primera Comisaría
de Control Orden Público
(COP) de Carabineros de Te-
muco, denunció haber sufrido
un abuso sexual por parte de
un colega -otro carabinero-
en el contexto de una comisión
de servicio en las afueras de la

capital regional.

La funcionaria afectada representa a la cabo de Carabi-
alertó de la situación a sus su- neros afectada en este caso.

periores, pero según su aboga- En noviembre de 2024, la
Comisión Médica de Carabine-
ros declaró la ·imposibilidad fi-

sica" de la funcionaria y luego,
la institución dispuso su baja.
La carabinera fue notificada so-

bre eso con fecha 4 de diciem-
bre de 2024.

da Evelyn Aguilar, no hubo un
apoyo adecuado, algo que de-
rivó en que comenzara a sufrir

un cuadro psiquiátrico severo
calificado como trastorno de

estrés postraumático, además
de una depresión que la llevóa
tres intentos de suicidio y a una
internación en el módulo de
salud mental del Hospital de
Nueva Imperial.

"La institución no adoptó
medida alguna para resguar-
dar su salud", lamentó Evelyn
Aguilar, abogada del estudio ju-
rídico Acción Funcionaria, que

tes discriminatorios.

La abogada Evelyn Aguilar
afirmó que el fallo de la Corte
Suprema no puso término al
conflicto, por cuanto la cara-
binera ha estado sufriendo
"hostigamiento" por parte de
la institución, como por ejem-
plo, una denuncia ante la Fis-
calía Militar por no devolver
su uniforme y el retiro de sus
hijos desde los beneficios de
Dipreca.

"Ella ha sufrido un hostiga-

miento por parte de la institu-
ción desde que comenzó a pre-
sentar licencia médica. Hasta
ahora sigue en recuperación,
pero a pesar de eso y del fallo
favorable, sigue siendo hostiga-
da. Lo único que quiere es es-
tar tranquila", lamenta la abo-

gada Evelyn Aguilar. 03
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Sin embargo, luego de va-
rios meses de distintos trámi-

tes y vaivenes judiciales, la Cor-

te Suprema acogió un requeri-
miento presentado por la cara-
binera, considerando que la
baja -dispuesta por la institu-
ción- carecía de fundamento
suficiente, además de tener tin-
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EL MATRIMONIO CASTRO ARAVENA VIVÍA UNA TRANQUILA VIDA DE CAMPO.
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